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Para determinar el centro de interés de un 
funcionario, del que depende la fijación de 
su lugar de origen en el sentido del apar
tado 3 del artículo 7 del anexo VII del Esta
tuto, es preciso comprobar que el interesado 
mantiene con un lugar determinado un vín
culo permanente en razón, principalmente, 
de sus vínculos familiares principales, de sus 
intereses patrimoniales o de sus intereses cí
vicos fundamentales, tanto activos como pa

sivos. La determinación de dicho vínculo 
implica una apreciación caso por caso por 
parte de la institución afectada. 

No es lógico excluir-o atenuar la importan
cia del lugar en que el cónyuge del funcio
nario tenga su propio centro de interés. 
Además, también pueden servir como crite
rio intereses que no estén constituidos por 
un derecho real sobre un inmueble. 
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